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~ q~e comunico a V. l PaTa: su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D. (Orden de 9 de febrero

de 1982~ el Director IlCneraia de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Fernando M~ndez de Andés Suérez del Otero.

Dmo. Sr. Director &Cneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.111, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, «Comercia1ización, industriaIización y
ordenación agroalimentaria», una subvención equivalente al 8
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 631.500 pesetas.

Ouinto.-Conceder un plazo basta el dla 31 de diciembre de
1981, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
dente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadoso incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemento a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 18 de noviemb", de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se apruebil el proyecto definitiWJ
para la ampliación de un centro de manipulación de
productos hortofrotícolas en Ondara (Alicante), pro
movido por «José Pérez Sendra e HUos. Sociedad
Limitada».
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fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «./ost Pfrez Sendra e Hijos, Sociedad
Limitada» (CIF B-03069358), para ampliar un centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas en Ondara (Alicante), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1912. de 18 de
,,&osto; Real Deereto 63/1978, de 13 de enero, y demás disposicio
nes dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Deelarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de 10
dispueslO en el Real Decreto 2392;1912, de 18 de agosto, y Real
Deereto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tada.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 14.55S.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar paIllla ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIO económico de
1981, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria», una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 1.164.400 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1981
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarías.

Seis.-Hacer saber quc en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoraados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute., se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones O subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
in!ltaIaciones de "la Empresa titular, l'?r el importe de dicbos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1981), el Director lleneral, Fernando Méndez de Andés Suárez
del Otero.

Dmo. Sr. Director genenl de Industrias Agrarias y Alimentaria..

ORDEN de 18 de novlem/Nr de 19897 por la que se
declara incluida en zona de preferellle locaclización
industrial agraria la ampliación de una industria de
deshuesado de aceitUlUJ de la Cooperaliva del campo
.Sor Angela de la Cruz». en Estepa (Sevilla), y se
aprueba el proyecto presellladD.

Imo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Cooperativa del Campo «Sor Angela de
la Cruz», NIF F-41021494, paIll la ampliación de su industria de
deshuesado de aceituna en Estepa (Sevilla), lICOlIi~ndose a los
beneficios previstos en el Decreto 239211912, de 18 de ,,&osto, y
demás disposicionea dictadas paIll su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Deelarar incluida en zona de prefemlte localización
industrial agmia, la ampliación de refereDcia, 11 amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1?12, de 18 de agosto.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, paIll tal fin, los
benefícios solicitados aún viegentes entre los relacionados en el
articulo 3.0 y en el apartado uno del articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo
se expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha
sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concestón de beneficios de 1.893.150 pesetas.

ORDEN de 18 de noviembre de 1987, por la que se
declara ineluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de
coneelllrado de manzana de '/lIlerfruit EspaJIa. Socie
dad Anónima», en Oliva (Valencia), y se aprueba el
proyecto preselllado.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
petición formulada por «Interfruit bpaña, Sociedad Anónima).
NIF A-46022000, paIll la ampliación de su industria de concen
trado de manzana en Oliva (Valencia~ acogiéndose a los beneficios
previstos en el Deereto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás
disposiciones dictadas paIll su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Deelarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
disI!uesto en el Decreto 2392;1972, de 18 de ,,&osto.. .

iSeIW1do.-Conceder a la citada Empresa, paIll la! lin, los
beneñcios solicitados aún vigentes entre los relacionados en el
articulo teroero y en el apartado uno del articulo octavo del Deereto
2392;1972, de 18 de a¡¡osto, en la cuantía máxima que en el mismo
se expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha
sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de COllCe5lón de beneficios 51.854.639 peseta..

Cuarto.-Asignar paIllla ejecución de dicho PJ:O)'CClo, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.111, del ejerciCIO económico de
1981, prosrama 822 A, ..comercialización, industrialización y
ordenación agroalimentaria», una subvención equivalente al 8
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 4.628.311 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de
1987 para que la empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones rrevistas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en e correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su áisfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, l'?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director genenl de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de~ Suérez del Otero.

nmo. Sr. Director IlCneral de Industrias Agrarias Y Alimentarias.


